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EJECUTIVO POR PAGO DE HONORARIOS
HERNANDO BALLÉN GUZMÁN
CLARA INÉS LÓPEZ
2012-00013

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 01 de octubre de 2.018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sirvase pro:?:.

LEIDY YULlETH MOR-?fó ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte actora, vista a folios del 19 al
22, se dispone:

• DECRETAR el embargo del 50% del inmueble identificado con la matricula
inmobiliaria No. 230-143782, de propiedad de la demandada CLARA INÉS
LÓPEZ. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos de la
ciudad de Villavicencio - Meta.

Una vez se tome nota del embargo decretado, se resolverá sobre la solicitud del
secuestro.

De otro lado, téngase como agregado y en conocimiento de las partes, los oficios
allegados por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Congente (fl. 16), el Banco Caja
Social (fl. 17), Y Bancolombia (fl 18).
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